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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn me»....................2 pesetas.
Trimestre, ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION
----------

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante laB horas d# oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 

I Oficial.
Las suscripciones y anuncios se 

¡ servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

[Gaceta del 9 de Abril de 1915.)

MINISTERIO DE GRACIA I JUSTICIA

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La modificación de las 
Leyes que hoy rigen sobre orga
nización de los Tribunales, muy 
especialmente en lo que afecta al 
ingreso y ascenso de los funcio
narios encargados de la Adminis
tración d« justicia, es necesidad 
unánimamente sentida que ha 
dado lugar, ante las dificultades 
de implantar una reforma total 
de las citadas Leyes, á disposicio
nes de Gobierno que, sin alterar 
aquéllas, dictaron reglas sobre 
las importantes materias á que 
Lacen referencia.

En todas ellas se ha estableci
do el ingreso en la carrera por 
oposición y el principio riguroso 
de antigüedad para el ascenso, y 
aunque el Ministro que suscribe

no cree que éste sea el modo más 
perfecto para elegir los funciona
rios que deban pasar á las cate
gorías superiores, se decide á ad
mitirlo en evitación de los males 
á que ha dado lugar la absoluta 
libertad de elección, pero este 
principio de antigüedad requie
re para que no resulte un criterio 
ciego y, por tanto, irracional, 
cuando menos algunas restric
ciones, especialmente en lo que 
se refiere á la provisión de los 
cargos de Presidente de Audien
cia Territorial, que exigen condi
ciones singulares que únicamen
te puede apreciar el Gobierno, y 
los nombramientos de. Magistra
dos para el Tribunal Supremo, 
organismo que en realidad no 
pertenecen á la carrera judicial, 
sino que constituye algo más ele
vado, como una dignidad supre
ma, puesto que tieae á su cargo 
la formación de lajurisprudencia.

En estos casos, la libertad de 
elección dentro de las leyes debe 
ser omnímoda para el Gobierno, 
que es á quien podrá exigirsele 
la más estricta responsabilidad 
por el uso que baga de su facul
tad. Deben, por tanto, desapare
cer las limitaciones que sobre es
tos extremos establecen las dis
posiciones boy vigentes, restau
rándose los preceptos de las leyes.

Complétanse estas disposicio
nes con otras que tienden á hacer 
más eficaces las prácticas de los 
Aspirantes á la Judicatura, re
quisito indispensable para apre
ciar las aptitudes que debe tener

un Juez aparte de las científicas 
demostradas en las oposiciones; 
con la de condicionar los nom
bramientos de Vicesecretarios in
terinos para que recaigan en As
pirantes á la Judicatura única
mente y con algunas más ya es
tablecidas en Decretos anteriores, 
que han dado el resultado apete
cido y que por tanto deban per
manecer vigentes.

Las consideraciones que que
dan expuestas determinan al Mi
nistro que suscribe á modificar 
1 os decretos que actualmente ri
gen sobre ingreso ascenso en las 
Carreras judicial y fiscal, á fin de 
dictar nuevas regias aplicables 
basta que te promulgue una ley 
Orgánica cuya preparación está 
encomendada á las ilustres perso
nas que constituyen la Comisión 
permanente de Codificación.

Tal es el alcance del adjunto 
proyecto de Decreto, que el Mi
nistro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación 
de V. M.

Madrid, 30 de Marzo de 1915. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Manuel de Burgos y Muzo.

BEAL DHORETO

A propuesta del Miuistro de 
Gracia y Justicia y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo 6Q decretar ¡09¡guiente:
Artículo l.° La convocatoria 

para constituir el Cuerpo de As
pirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal en la forma seña
lada en el título 2.°, capítulo l.8,

de la ley Orgánica, se publicará 
con la anticipación necesaria pa
ra que puedan celebrarse los ejer
cicios y las prácticas sin dar lu
gar á que baya solución de con
tinuidad entre la constitución de 
uno y otro Cuerpo. Las prácticas 
que han de efectuar los Aspiran
tes para ser nombrados Jueces 
durarán dos años, pudiendo el 
Gobierno reducir este plazo antes 
de expirar quedará extinguido 
anterior Cuerpo. Los Aspirantes 
quedarán sometidos al régimen 
de disciplina establecido en los 
artículos 37 y 38 de la ley adi
cional mientras dure el tiempo 
de prácticas, y estas consistirán 
únicamente en servicios presta
dos en Secretarías y Vicesecreta
rías de Audiencia, en cargos de 
Magistrado suplente y Abogado 
Fiscal sustituto, y en los Juzga
dos y Fiscalías municipales de 
capital de partido.

Los Aspirantes, después de un 
año de realizar estas prácticas, 
podrán ser nombrados para servir 
interinamente Registros de la 
Propiedad con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de 
Febrero último, y los servicios 
que presten por tal concepto les 
serán abonables para completar 
el total tiempo de prácticas que 
señala este artículo.

Art. 2.° Las Vicesecretarías 
de Audiencia Provincial se pro
veerán interinamente en la for
ma que dispone la Real orden de 
12 de Septiembre de 1914. Cuan
do no baya Aspirantes á la Judi-



catura en quienes hacer esta pro
visión, se anunciarán las vacan
tes á oposición conforme á lo pre
venido por las leyes, no pudiendo 
por razón alguna proveerse inte
rinamente las referidas plazas en 
quienes no ostenten la cualidad 
de Aspirante á la Judicatura y al 
Ministerio Fiscal.

Art. 3.° Los Juzgados de en
trada se proveerán únicamente 
en aspirantes á la Judicatura y 
al Ministerio Fiscal, salvo la apti
tud de los actuales Secretarios y 
Vicesecretarios de Audiencia Pro 
vincialpara ser nombrados Jueces 
con arreglo al artículo 53 de la 
ley adicional. El Gobierno renun
cia en lo sucesivo á la facultad 
que le confiere el párrafo segundo 
de dicho artículo.

Art. 4.° Las vacantes corres
pondientes á las categorías de 
Juez da ascenso á presidente de 
Sala de Audiencia Territorial de 
fuera de Madrid y Barcelona, am
bas categorías inclusible, se pro
veerán: la primera, eu los fun
cionarios de la inferior inmediata 
que ocupen el primer lugar en 
sus escalafones respectivos, y la 
segunda y cuarta, en el mismo 
funcionario á quien corresponde
ría el ascenso por el turno prime
ro, siempre que no tengan nota 
desfavorable en su expediente. 
Las vacantes correspondientes al 
turno tercero se cubrirán eu la 
forma que previene el artículo 8.° 
del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889. El Gobierno Tro 
hará uso de la facultad que le 
confieren los párrafos terceros de 
los artículos 44 y 45 de la ley 
adicional, salvo cuando elfuncio- 
nario á qujen le corresponda el 
ascenso en virtud de esta renun
cia tenga nota desfavorable en su 
expediente.

En los casos de tener nota des
favorable el que le corresponda 
ascensor, será promovido el nú
mero primero de la escala inferior 
en quien no concurra la indicada 
circunstancia.

Art. 5.° Las plazas de Magis
trados del Tribunal Supremo, de 
Presidente de las Audiencias Te
rritoriales y de Sala de las de 
Madrid y Barcelona serán pro
vistas por el Gobierno en la for
ma y entre los funcionarios que 
reúnan las condiciones determi
nadas por los artículos 144 de la 
ley Orgánica y 50 y 46 de la adi
cional, respectivamente.

Art. 6.° Los funcionarios de 
las Carreras judicial y fiscal y 
sus auxiliares que se hallen en 
servicio activo, podrán obtener,
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á su instancia, la excedencia por 
tiempo ilimitado, siempre que no 
se hallen sometidos á expediente 
de corrección, traslación, suspen
sión ó destitución. Las solicitu
des pidiendo el pase á esa situa
ción se dirigirán al Ministro de 
Gracia y Justicia. La excedencia 
voluntaria durará por lo menos 
un año, á contar de a fecha en 
que sea concedida. Esta limita
ción no es aplicable -i los funcio
narios que soliciten la excedenoia 
para desempeñar en la Adminis
tración pública los cargos de con
fianza que el Gobierno les con

tera, ó por haber sido elegidos 
Senadores del Reino. Dichos fun
cionarios, cuando cesen en el car
go administrativo ó en la repre
sentación senatorial, tendrán de
recho, cualquiera que sea el tiem
po que lleven de excedentes, á 
ocupar la vacante de su categoría 
que existiere ó la primera que 
ocurra, si la pidieren. El mismo 
derecho tendrán los demás exce
dentes, transcurrido que sea el 
plazo minimo de un año señalado 
á su situación. Sin embargo, si 
estos últimos hubiesen permane
cido en situación de excedencia 
más de dos años, 9erá condición 
precisa que preceda informe favo
rable de la Junta calificadora del 
Poder judicial. Si fueren varios 
los que solicitasen el reingreso, 
serán nombrados por el orden de 
presentación de instancias. Los 
excedentes que vuelvan al servi
cio activo no podrán obtener su 
ascenso por antigüedad, sea cual 
fuere el tiempo que hubiese du
rado la excedencia, á no haber 
servido dos años efectivos en la 
categoría.

Art. 7.° Los Jueces, Magis
trados y funcionarios del Minis
terio Fiscal no podrán ser decla
rados cesantes ni suspensos, á no 
ser por las causas establecidas y 
con sujeción á las formalidades 
prescritas en la ley Orgánica del 
Poder judicial, salvo cuando la 
suspensión se haya acordado á 
virtud de procedimiento crimi
nal, pues en este caso podrán ser 
declarados cesantes cuando el Go
bierno estime que así lo aconse
jan las necesidades del servicio; 
y si la causa seguida terminara 
por absolución ó sobreseimiento 
libre, el funcionario será inme
diatamente repuesto en su cate
goría sin consumir turno y con 
los derechos que le otorga el ar
ticulo 233 de la repetida ley Or
gánica.

Art. 8.° Los cesantes podrán 
volver al servicio activo si lo Bo

10 de Abril

licitaren y su petición fuere fa
vorablemente informada por la 
Junta calificadora del Poder judi
cial, y á su reingreso, consumi
rán el turno tercero en la catego
ría á que hace referencia el ar
tículo 40 de la ley adicional, y el 
4.° en las demás.

Art. 9.° Ningún Magistrado ni 
Juez podrá ser trasladado sino á 
su instancia ó en virtud de expe
diente instruido cou los requisi
tos que determinan las leyes. En 
los expedientes de traslación será 
indispensable oir al interesado.

Art. 10. Será improrrogable 
el término posesorio para los fun
cionarios que en lo sucesivo fue
ren trasladados ásu instancia, los 
cuales no podrán solicitar ni ob
tener otra traslación sino después 
de pasar un año de la posesión 
en el cargo para que fueron úl
timamente nombrados.

Art. 11. La jubilación de to
dos los funcionarios de las Carre
ras judicial y fiscal, con excep
ción del Presidente y Fiscal del 
Tribunal Supremo, será obligato
ria cuando cumplan las edades 
señaladas en el artículo 239 de la 
ley Orgánica del Poder judicial.

Art. 12. A partir de este De
creto no se destinará á ningún 
funcionario á servir en comisión 
fuera del cargo en quedaba pres
tar sus servicios. Cuando por ju
bilación, fallecimiento ó pase vo
luntario á cargo de las Carreras 
judicial ó fiscal deje de prestar 
servicios en la Subsecretaría del 
Ministerio de Graoia y Justicia 
alguno de los funcionarios perte
necientes á dichas Carreras que 
lo realizan en virtud de la ley de 
19 de Junio de 1911, tampoco 
será llamado ningún otro eu co
misión para sustituirlo.

Art. 13. A los funcionarios de 
las Carrerras judicial y fiscal que 
desempeñen cargos en Baleares 
y Canarias, se les seguirá com
putando, á los efectos de antigüe 
dad en la carrera, la mitad más 
del tiempo que efectivamente 
permanezcan prestando servicio 
en dichas islas.

Art. 14. Todos los funciona
rios de las Carreras judicial y fis
cal serán trasladados al llevar 
más de ocho años de permanencia 
en una misma población, y los 
que lo sean por dicho motivo no 
podrán ser de nuevo destinados 
á aquélla sino después de trans
curridos cuatro años desde que 
cesaron en el último cargo servi
do en la misma.

El plazo de ocho años para la 
traslación no se considerará inte

de iai6_____________ .

rrumpido sino cuando el intere
sado haya permanecido dos años 
fuera de la localidad. Ni este pre
cepto ni niagún otro que supon
ga limitación no establecida en 
las leyes Orgánica y su adiciona!, 
será aplicable para la provisión 
de cargos de ambas carreras en 
Madrid y Barcelona. De igual 
forma regirá, únicamente para 
las incompatibilidades, lo esta
blecido en los artículos 117 y 29 
de las mencionadas Leyes.

Art. 15. Se entenderá que 
tienen nota desfavorable á los 
efectos señalados en el artículo 
4.° de este Decreto los funciona
rios que hayan sido trasladados 
por expediente dos veces por lo 
menos, aquellos otros contra 
quienes exista expediente de des
titución ó de traslación aún no 
resuelto en sentido favorable, y 
los que hayan sido corregidos 
disciplinariamente tres veces, si 
la corrección impuesta es de las 
dos primeras que menciona el ar
tículo 741 de la ley Orgánica, ó 
dos sí se trata de las restantes 
que enumera dicho artículo. La 
privación de ascensos por nota 
desfavorable se hará constar en 
resolución fundada.

Art. 16. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á lo prevenido en el pre
sente Decreto.

Dado en Palacio á treinta de 
Marzo de 1915.—aLFOSO.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel de Burgos y Maso.

(Gaceta iel 31 de Marzo de 1915.)

Num. 1.038.

Aldeamayor.

Terminados por esta Junta mu
nicipal los repartimientos veci
nales de consumos y de arbitrios 
extraordinarios para el corriente 
año, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Municipio, durante el plazo de 
ocho días contados desde la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia, á fio 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y aduzcan las 
reclamaciones que crean justas; i 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Aldeamayor á 5 de Abril de 
1915.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.
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Num. 1.039.
Bocos.

, Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales, corres
pondientes al presupuesto del 
ejercicio del914, quedan expues
tas ai público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas por los 

N vecinos del mismo que lo deseen 
y producir las reclamaciones que 
crean justas, pasados los cuales 
no serán atendidas las que se pre
senten.

Bocos 8 de Abril de 1915.—SI 
Alcalde, Felipe Bombín.

Num. 1.041.
Mojados.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el año de 1915, 
se halla expuesto al público en la 
Secretario de este Ayuntamiento 
por término de quince días según 
está prevenido, con el fin de que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes, pues pa
sado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Mojados 6 de Abril de 1915.— 
El Alcalde accidental, Saturnino 
Blanco.—El Secretario, Federico 
A. Altamirano.

Núm. 1.048.
Peñaflel.

Para que la Junta pericial de 
esta villa proceda en su día á la 
formación del apéndice al arnilla- 
rainiento de toda clase de riqueza 
de este término para el aiio 191G, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, 

' pueden presentar las oportunas 
altas y bajas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
ules de Abril próximo; con ios do
cumentos correspondientes, pasa
do dicho plazo no serán admi
tidas.

Peilafiel 5 de Abril de 1915.— 
El Alcalde, Teófilo Pesquera.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Beeiila de Valderaduey 
Cabezón 
Castromembibre 
Gastroverde de Cerrato 
Saelices de Mayorga 
San Miguel del Pino 
Siete Iglesias 
Simancas
Villavicencio delosCaballeros

Y hasta el día 10 de Mayo el 
Ayuntamiento de 

Isoar

Num. 1.040.
Villacarralon.

No habiendo comparecido al 
acto de la revisión de exenciones 
elmozo Don Porfirio Tomás Alon
so Martínez, hijo de Enrique y de 
Diouisia, número2 dej sorteo del 
reemplazo de 1914, ni remitido 
la certificación consular de que 
trata el artículo 108 Je la Ley, de 
la enfermedad que padece por ia 
cual íué excluido el año anterior, 
á pesar de la prórroga que á pe
tición de una persona de su fa
milia se le concedió, este Ayun
tamiento en sesión del día de 
hoy tiene acordado declararle 
prófugo con la condena consi
guiente de gastos á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal virtud, se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
ante mi autoridad, á fin de ser 
enviado ante la Comisión Mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la 
Ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus Agentes, se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado 
prófugo ó su presentación ante la 
Comisión Mixta.
' Villacarralon 7 de Abril de 
1915.—El Alcalde, Celiano Pardo.

Mlismcil JE JDST1C1A
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Num. 1.05(5.
CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez de Instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, ha acordado por provi
dencia de hoy dictada en cum- 
plimientodeexhortode la Audien
cia provincial de Madrid, se cita 
á Luis González Rodríguez, que 
fuó de esta vecindad y cuyo ac
tual paradero se desconoce, para 
que el día diez y nueve del ac
tual mes y hora de la una y me
día de su tarde, comparezca ante 
la Sección tercera de expresada 
Audiencia á fin de asistir á la ce
lebración del juicio en causa con
tra el mismo sobre tentativa de 
estafa, bajo apercibimiento de 
que si no compareciese ni alegase 
justa causa que se lo impida le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para insertaren el «Boletín 
Oficial» deestaprovincia,encum

plimiento de lo ordenado por di
cho señor Juez, expido la presen
te cédula original que firmo en 
Valladolid á ocho de Abril de mil 
novecientos quince.—El Secreta
rio Licenciado, Gregorio Nuñez.

Núm. 1.042.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Francisco Zurbano del Val, 

Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidades formada á con
secuencia de sumatio instruido 
sobre estafa, contra Isabel Liquete 
Cuadrado, domiciliada en Villa- 
sarracino, para la exacción de las 
costas causadas en dicha causa, la 
fueron embargadas y se sacan á 
pública subasta los bienes si
guientes:

Una tierra en término munici
pal de Viliasarraciuo y término 
de Vunero, de medio cuartero ó 
sea seis áreas y setenta y dos oen- 
tiáreas, linda Oriente bodega de 
herederos de Vicente Calvo, Me
diodía calle pública, Poniente otra 
de Juan Andrés y Norte carrera; 
tasada en cincuenta pesetas.

Otra en el mismo término y 
pago de Fuente-Arcos, de tres 
cuarteros, igual á cuarenta áreas 
treinta y ocho centiáreas, linda 
Oriente otra de Alejandro Rey, 
Mediodiacarrera ael pago, Ponien. 
te Avelino Andrés y Norte de 
Fermín Antolin; tasada en cien 
pesetas.

Otra en igual término y pago 
de Capillas, de cuatro cuarteros, 
igual á cincuenta y tres áreas, 
ochenta y cuatro centiáreas, linda 
Oriente otra de Tomás Liquete, 
Mediodía Luis Liquete, Poniente 
Ignacio Fernandez y Norte Her- 
menegildoüampo; tasadaen cien
to ochenta pese'as.

Otra tierra en igual término y 
pago de Valdivio, de dos y medio 
cuarteros, igual á treinta y tres 
áreas, setenta y cinco centiáreas, 
linda Orieote Tomás Liquete, Me
diodía Raimundo Cuadrado, Po
niente Fermín Antolin y Norte 
Arroyo; tasada en setenta y cinco 
pesetas.

La sexta parte de una casa, sita 
en el casco de dicha villa, calle 
de la Fuente, proindiviso con sus 
hermanos, linda derecha entran
do con otra de Raimundo Cuadra
do, izquierda de Pedro Liquete y 
espalda coa la de Mariano, tasada 
dicha sexta parte en cincuenta 
pesetas.

La sexta parte de una cuadra 
con su pajar en dicha calle, proin
di viso, con sus hermanos, linda de
recha con casa de G. Blanco, 
izquierda y espalda con la da 
MarianoCuadrado; tasadaen cinco 
pesetas.

La subasta tendrá lugar anta 
este Juzgado el día treinta del 
actual, á las once de su mañana, 
con la rebaja de un veinticinco 
por ciento del valor de las fin
cas, haciéndose saber á los Imi
tadores, que los títulos de propie
dad se hallan de manifiesto en 
la Secretaría y deberán confor
marse con ellos, siu exigir nin
gunos otros, previniéndoles que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto, el 
diez por cieato del valor de las 
fincas.

Dado en Valladolid á cinco de 
Abril de mil novecientos quince. 
—Francisco Zurbano.—R1 Secre
tario, Celestino Suarez.

Núm. 1.035.

MEDINA DE RIOSECO.
E DIOTO .

Don Eduardo Divar y Martin, 4 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas causadas en 
la Audieucia Territorial de Va- 
lladolid y en el Tribunal Supre
mo, eu la demanda incidental de 
pobreza, tramitada á instancia de 
D. Jerónimo Santa María Lasar, 
vecino deVillamuriel de Campos, 
á virtud‘del recurso de apelación 
interpuesto por el mismo contra 
la sentencia dictada por este Juz
gado en el interdicto promovido 
contra aquél por don Eleuterio 
León Merino, se sacan á la venta 
en primera subasta pública por 
el tipo de su tasación las once 
fincas que á continuación se de
tallan, propiedad del D. Jerónimo 
Sauta María, sitas las diez pri
meras en término de Villamuriel 
de Cam|)os y la última en el de 
Villafrechós:

1. a Una casa en la calle Ma
yor, cuya extensión superficial y 
número no consta, que linda por 
la derecha entrando con la de don 
Raimuudo Fernandez, izquierda 
con cubierto de D. Manuel Espeso 
y espalda con casas de D. Tomás 
García ó Isidro Torioes; valuada 
eu mil cuatrocientas pesetas.

2. a Una tierra sembrada de



trigo al pago de Mamisas, de 
cinco cuartas de cabida,qu9 linda 
al Oriente con dicha senda, Norte 
con tierra de los herederos de Ri
cardo León, Mediodía con tierra 
de D. Pedro Rodríguez y Poniente 
con otra de D.a María de la Con
cepción León; valuada en dos
cientas pesetas y en cuarenta el 
sembrado.

3. a Otra al pago del Monte ó 
Barco de los Arroyos, de dos 
iguadas, sembrada de trigo, que 
linda al Oriente con tierra de 
herederos de D.a Tomasa Cocho, 
Mediodía con otra de Guillermo 
Guzman, Poniente con otra de 
D. Vicente Rodríguez y Norte 
con otra de Julián Cuadrado; va
luada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas y su sembrado eu noventa 
pesetas.

4. a Otra á la derecha del ca
mino de Palazuelo, sembrada de 
trigo, de una iguada de camino, 
que linda al Oriente y Norte con 
tierra de D. Pedro León, Mediodía 
con la de D.a Eleuteria Perez y 
Poniente con otra de Juan Anto
nio Aragón; valuada en doscien
tas cincuenta pesetas y en cin
cuenta el sembrado.

5. a Otra al pago de San Cris
tóbal, sembrada de trigo, de diez 
cuartas de cabida, que linda al 
Oriente con tierra de D. Mariano 
Perez, Norte y Mediodía Guillar- 
mo Guzman y Poniente la de Mi
guel Perez; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas y en sesenta el 
sembrado.

6. a Otra tierra sembrada de 
trigo al pago de la cañada de San 
Marcos, de tres cuartas; linda al 
Oriente, Mediodía y Poniente con 
tierra de herederos de Sandalio 
Añíbarro y Norte con la de Gas
par Ranellas; tasada en sesenta 
pesetas y en dieciocho su sem
brado.

7. a Otra tierra al mismo pago, 
sembrada de trigo, de dos cuartas 
de cabida, que linda al Oriente y 
Mediodía con las de los herederos 
de Sebastian Diez, Norte con 
otras de D.a Amanda León y Po
niente con la de los herederos de 
D. Sandalio Añíbarro; valuada en 
cincuenta y cinco pesetas y su 
sembrado en dieciseis.

8. a OtratierraalpagodeS.de 
Oreillo, de nueve cuartas, plan
tada en su mitad de majuelo, que 
liúda al Oriente y Sur con el de 
Luis Aguado, Norte con tierra de 
Guillermo Guzman y Oeste con 
majuelo deD.Leandro Rodríguez; 
valuada en quinientas pesetas.

9. a Otra al mismo pago, que 
linda al Este con tierra de don 
Luis Aguado, Sur con la de don
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Simón León, Norte la de Gui
llermo Guzman y Poniente con 
S. de Oreillo, mide uua iguada; 
tasada en doscientas pesetas.

10. a Otra en las Raposeras, 
camino de Berruecos, de nueve 
cuartas, que linda al Este con 
tierra de D. Manuel Espeso, Sur 
con dicho camino, Oeste con tie
rra de herederos do D.a Tomasa 
Cacho y Norte con otra de doña 
Pura León; valuada en cuatro
cientas pesetas.

11. a Una tierra al pago del 
Pollo, de una iguada; linda al 
Este con otra de Basilio Catón, 
Mediodía con la de Sixto Rodrí
guez, Poniente y Norte con la de 
Manuel San Juan; valuada en 
ciento setenta y cinco pesetas.

El remate ten.drá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día treinta del actual á las 
once.

Se advierte:
Primero. Que para tomar par

te en la subasta habrá de deposi
tarse previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo del tipo de tasación de 
las fincas que se pretendan adqui
rir, sin cuyo requisito no se ad
mitirá licitaüor alguno.

Segundo. Que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avaluó.

Tercero. Que el remate podrá 
hacerse á calidad de cederle á un 
tercero.

Cuarto. Que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad.

Dado en Medina de Rioseco á 
tres de Abril de mil novecientos 
quince.—Eduardo Divar.—De su 
orden, Vicente ísac.

Núm. 1.034, 
V1LLAL0N.

CÉDULA DE NOTIFICACION Y REQUE

RIMIENTO.

^fEn el expediente de apremio 
que se sigue en este Juzgado á 
consecueucia de escrito presenta
do por don Leopoldo Roldan Ló
pez, Notario de esta vecindad, 
contra don IIidio Moro Garda, 
sobre pago de 253 pesetas 55 cén
timos, de derechos y suplemen
tos hechos al mismo, según cuen
ta jurada que se acompaña, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.—Juez señor Cu- 
rieses.—Vi 1 ¡alón 9 de Octubre 
de 1914.—Por presentado el an
terior escrito del Notario de esta 
villa don Leopoldo Roldan López, 
con ¡a cuenta de los honorarios 
que le adeuda don IIidio Moro 
García, requiérase á éste, por 1

medio de cédula que se insertará 
en virtud de su paradero ignora
do, en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y Gaceta Oficial de 
Madrid, para que en el término 
de diez días satisfaga á dicho 
Notario la cantidad de doscien
tas cincuenta y tres pesetas cin
cuenta y cinco céntimos, que le 
adeuda por los conceptos que di
cha cuenta expresa, bajo aperci
bimiento de proceder á su exac
ción y de las costas que se causen 
por la vía de apremio. Así lo 
acordó y firma el señor don Ma
nuel Curieses de Prado, Juez 
municipal de esta villa, de que 
yo el Secretario certifico.—Ma
nuel Curieses.—Angel Martínez.

Y mediante la ausencia en ig
norado paradero del don Ilid io 
Moro García, se le notifica la pro
videncia preinserta y se le re
quiere á sus efectos por medio de 
ia presente cédula con arreglo á 
la Ley, parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Villalon á 25 de Enero de 
1915.—El Secretario, Juan 
Alonso.

Num. 1.044.
REQUISITORIA.

González Melgar, Teodoro, na
tural de Nava del Rey (Vallado- 
lid), de estado soltero, profesión 
jornalero, de 27 años de edad, 
hijo de Froilan y de Romana, do
miciliado últimamente en Valla- 
dolid, calle del Olmo, número 3, 
entresuelo, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instruc
ción del Distrito de Palacio.

Madrid 27 de Marzo de 1915. 
—Adolfo Perez.— El Escribano, 
Dr. Juan Infante.

Juzgados municipales.

Num. 1.002.
EDICTO.

valladolid.—plaza.
•

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 
municipal del Distrito de la 
Plaza de.esta Ciudad da Vaila- 
dolid.

Hago saber:,Que en virtud de 
exhorto procedente del Juzgado 
municipal de Viloria en el juicio 
verbal civil seguido en aquel 
Juzgado entre partes de la una 
como demandante D. Antonio Ló
pez de Guereña,de aquella vecin
dad, y de la otra como demanda
do D. Joaquín María Jalón Palen- 
zuela,que lo es de esta sobre pago 
de doscientas noventa pesetas, 
importe del principal reclamado, 
más setenta y cinco pesetas para

costas causadas; para hacer pago 
de expresadas cantidades se saca 
á pública subasta el derecho que 
dicho demandado tiene á retraer 
una parcela de terreno de ciento 
veinticinco mil pies, sita en ei 
barrio lineal de la Rubia, de esta 
Ciudad, lindante al Norte calle 
de Transversal, número diez, Sur 
terreno de Julián Magro, Este 
Ferrocarril y Oeste calle de San
tiago Alba, cuya parcela de terre- 
no se halla inscripta en el Regis
tro de la Propiedad de este Dis
trito, la cual ha sido tasada peri
cialmente en tres mil trescientas 
pesetas y el derecho á retraer en 
doscientas cincuenta.

El acto del remate teüdrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio 
municipal, el día veinte de Abril 
próximo y hora de las once, ad
virtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación del de
recho á retraer mencionada par
cela, debiendo consignar previa
mente en la mesa de dicho Juz
gado el diez por ciento de expre
sada tasación para tener derecho 
á ser licitador, haciendo constar 
que no han sido presentados en 
este Juzgado por e! ejecutante los 
títulos de propiedad, existiendo 
la certificación de cargas con que 
aparece gravada mencionada par
cela.

Valladolid veinticinco de Mar
zo de mil novecientos quince.— 
P. S. M., Pablo de Pablo Mateos.
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Ndm. 1.036.
Asocia» general de Ganaderos del Reino.
Con arreglo á lo que dispone 

el art. 5.° del Reglamento de es
ta Corporación, se convoca á Jun
ta general ordinaria para el día 
25 del corriente á las diez de la 
mañana eu la casa de la Asocia- 
cion, calle de las Huertas, núme
ro 30.

Según el artículo 6.°, podrán 
concurrir todos los ganaderos que 
lo sean con un año de anticipa
ción y estén solventes de las cuo
tas que á la Asociación correspon
den.

El artículo 7.° dispone, que los 
ganaderos que se hallen consti
tuidos en dignidad ó cargo pú
blico y las colectividades de los 
mismos, pueden enviar apodera
dos que los representen.

Las cuentas del año que termi
na y los presupuestos para el pró
ximo, están de manifiesto todos 
los días laborables hasta el de la 
Junta de diez á doce de la maña
na en la Contaduría de la Cor
poración.

Lo que se publica para couoci- 
miento de los interesados.

Madrid 7 de Abril, de 1915.—• 
El Secretario general, Marqués 
de la Frontera.________

Tnsurent» del Boar-icio provine!»'


